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ANEXO IV

l. Normas genera/c.)

l.l Se convocan pruebas selectivas para proveer -1-0 plazas V3e:.tn
tes. a cubnr con personal funClonario intenno del Cuerpo General
-\uxiliar de b Administración del E~tado, para prestar sus servicios en

30023 RESOLUC!ON de 29 de nm"cmbre de 1990. de la Subse
cretaria, por la que se conwca concurso-oposición para
cubrir pla=as ...acantes en el Cuerpo General Auxiliar de la
Administración del Estado mediante el nombramiento de
fimcionarios intuinos.

el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y sus Organismos
autónomos.

1.2 El numero de plazas es de 40, todas ellas adscritas a la
Subsecretaría de este i\Imisterio, Servicios Centrales, localidad Madrid.

1.3 Todas las plazas se encuentran dotadas presupuestariamente
debiendo el personal nombrado interino cesar automáticamente al ser
nombrados funcionarios de carrera los aspirantes aprobados en la
convoca tona correspondiente y tomar posesión de las plazas a que se
refiere la base 1.2.

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Orden
de 28 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 21 de marzo).
de Presidencia del Gobierno; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diCiembre (<<Boletín Oficial del EstadO) del 21), Y las bases de esta
convocatona.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases: Concurso) oposición.

1.5.1 En la fase de concurso, se valorarán:

a) Los servicios prestados con anterioridad a la Administración
como AuxilJar Administrativo. en situación distinta de la de funcionario
de carrera, hasTa un máximo de dos puntos.

b) Haber aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso al
Cuerpo General Auxdw.r de la AdministraCión del Estado, hasta un
máximo de dos puntos.

c) Conocimientos de proceso y/o tratamiento de textos, hasta un
máXllllo de dos puntos.

Los méritos alegados en la fase de concurso deberán justificarse
documentalmente mediante la aportación de las oportunas certiticacio
nes que deberán acompanarsc a la solicitud de participación en las
presentes pruebas.

La lisia, ':00 la valoración de méritos de la fase de concurso. se hará
pública en los tablones de anuncios de este i\linisterio (paseo de In[1nta
Isabel. numero l. :-'ladnd). al mismo tiempo que la lista de selecciona
dos para la :"asc de oposición y la convocatoria para el ejercicio de dicha
fase. La fijal-'Ión de b fe..:.. ha y lugar para la celebración de este ejercicio
deben reall/arse con una antelaCión míTllma de cinco días.

1.51 La t;lSC de opusición consTará de un único ejercicio. al que
serán COI1\'oeadm los a~pirantcs elln una puntuación superior a tres
pU,llt0.s en ~a t3se de con<;urso. El ejercicio consistirá en copiar a
maquIna. durante dla minutos. un texto que se facilitará a los
aspirantes. valorándose ..::1 número de pulsaciones netas asi como la
correcTa ejecución del ejercicio. Par2 la práctica del mismo, tos aspiran
tes d¡.;bcrán presentarse con máquina de escribir, no admitiéndose la
utllizacion de las rnaqui~1as eléctncas o ckctrÓnicas. Seran eliminados
aquellos qUt' incumpbn ~'<;tas dispusiciones. La puntuación maxima serj
de JO puntos.

1.6 La adJudlcaClól' de las pbws inclUldas en la ba~e 1.2 se
ckctuar;i lk acuerdo dJf la puntuación total obtenida.

de de 1990.a

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En

Don . .
con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad numero ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala de ..
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Con el fin de atender las necesidades más urgentes, y ante la pérdida
de funcionarios del Grupo D. con funciones auxiliarcs administrativas.
que se ha producido en las distintas unidades de este Ministerio,

Esta Subsecretaria, pre'\'io informe favorable de la Comisión Supe
rior de Personal según lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre. y en LISO de las competencias que le están atribuidas
por b Orden de 28 de febrero de 1986. ha resuelto convocar pruebas
selectivas paFa cubrir plazas del Cuerpo Gencr;::l1 Auxiliar dela Adminis
traCJón del Estado mediante el nombramiento de funelOnanos inTerinos
eun arreglo a las siguientes
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1.7 El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que

los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyos ejercicios
figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la
identidad de los mismos.

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 Para ser admitidos a las pruebas. los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser español, mayor de dieciocho años.
b1 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equí.'a
lente.

e) No padecer enefermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíqUIca que sea incompatible con el desempeño de las correspondlen·
tes funciones.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del
stn-icio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los requisitos enumerados en la norma anterior se deberán
poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funciona
no intenno.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
hacerlo presentando instancia, en modelo que se une como anexo I de
esta Resolución, dirigida al Subsecretario de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Personal). en el Registro
General del MInisterio de Agricultura, Pesca y Allmentación, paseo
Infanta Isabel. numero 1,28071 Madrid. o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)). A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

4. Admisión de caf!didatos )' desarrollo de las pruebas

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias se publicará.
dentro de los veinte días siguientes y en el tablón de anuncios del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, la valoración en 13 fase de concurso de los
admitidos y la convocatoria (lugar, día y hora) para la celebración del
único ejercicio.

4.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «L>, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 12 de julio de 1990, por la que se hace público el resultado
del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración del Estado,

5. Tribunal

5.1 La valoración de las pruebas se hará por un Tribunal consti~

tuido por la Subdirectora general de Personal del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, o persona en quien delegue, que lo
presidirá. y cuatro Vocales, funcionarios del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (Departamento y Organismos autónomos).

5.2 El Tribunal podrá utilizar los servicios de personal colaborador
o asesores, cuando las circunstancias o el carácter de alguna de las
pruebas así lo aconseje,

5.3 El Tribunal tendrá la categoria que se determine conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo.

6. I\claoón de seleccionados

6.1 Una vez terminada la cahficación de los aspirantes. el :rribunal
hará pliblica la relación de seleccionados por orden de puntuación y
elevará a la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación pro~

puesta de nombramiento de los aspirantes que, de acuerdo con las bases
de la convocatoria. hayan obtenido mayor puntuación.

6.2 En ningún caso el Tribunal podrá seleccionar mayor número de
aspiran les que de plazas convocadas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se formará una lista
de espera con los aspirantes aprobados que no hayan obtenido puesto de
trabajo para, en su caso, cubrir las posibles renuncias. La lista de espera
tendrá vigencia hasta la publicación del nombramiento de funcionarios
de carrera del Cuerpo General Auxiliar de la oferta de empleo público.

7. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios
interinos

7.1 En el plazo de tres días naturales, a contar desde el día siguiente
a aquel. en que se hubieran publicado las relaciones de seleccionados,
éstos deberán justificar documentalmente los requisitos o condiciones
exigidos en la convocatoria,

7.2 A los efectos del punto anterior, los participantes seleccionados
deberán presentar en el Registro General del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la norma 2.1, b).
b) Declaración jurada o prome-sa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Administra
ción Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según modelo que figura como anexo Il a esta convocatoria.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni estar
afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones.

7,3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presenten la requerida documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios interinos, quedando
sin efecto todo lo actuado en relación con su solicitud, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por su falsedad en aquélla.

8 Toma de posesión

8.1 Las personas seleccionadas no tendrán derecho a percibir
retribución alguna hasta tanto no hayan tomado posesión de su destino.

8.2 La toma de posesión deberá efectuarse ante la autoridad
competente, en el plazo de diez días naturales, contados a partir de la
notificación del nombramiento.

9. Norma final

9.1 Esta Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)).
9.2 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella, así como la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de noviembre de 1990,-El Subsecretario, P. D. (Orden
de 12 de noviembre de 1990), el Director general de Servicios, Felipe
García Ortiz.
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ANEXO I
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Primer apellido

h'eh;! de nacimiento

36960

Segundo ap,;llid<> '1ombrc I

r-~~~~~~~~~~~_t_~~~~- -~~--~t-~--~~~~--~·------I

¡- Do_m_"_'_liO_',_,_ll,_,_,_"_'_'_y_O_'_m_'_CO_' -+__c_ód_'g_o_"'_"_"__E"'m""'o '",ióo. ,co"o"'. loc,"d,d)

• Quedan grapadas dos fotocopias dd documento nacional de Identidad

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria de selección de funcionarios interinos. aprobada por de o" de de 19..

';",

En .......................... a de _ . de 19.
Finna,

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENT\CION. (Subdirección General de Personal).
Paseo Infanta Isabel, número 1. 28014 Madrid.

ANEXO II

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES,

PUBLICAS

Don . , con
domicilio en . , y

documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-

rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra4
Clones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejcrcicio de
funciones públicas.

o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos establecidos en la
correspondiente relación de puestos de trabajo del Ministerio para las
Administraciones Públicas y que figuran en el anexo A de esta orden.

Segunda,-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure el período
de suspensión,

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984] y los que se encuentren en situación
de servicio <;,n las Comunidades Autónomas sólo podrán participar si
llevan mjs de dos años en dicha situación el día de la terminación del
plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios ~n activo deberan pennanecer en cada puesto
de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder
participar en el concurso, salvo que:

a) Se encuentren destinados en la Secretaría de Estado pafa la
Administración Pública.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

e) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer ano del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de tinalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultime d~~:ino cbtcnidc, ';alvc que :.:~tuvieran desti::ados eD la S~cr'::t2.~
ría de Estado para la Administración Pública.

3. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento que puedan
acceder a este puesto de trabajo.

4. Los funcionarios sin destino detinitivo a Que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos al que resulte
dentro de la localidad des pues de atender las solicitudes del resto de lo~

concur~antes

Tercera.-l. La valor;lción de los méritos para la ;;djudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) ~krilOS especifícos adecuados a las características del pueslO.-Se
valorar in 10\ merito~ e'ipecíficos expresados en el anexo A de la
convocatoria de acuerdo con la puntuación que en él se señala. hasta un
máximo de j O puntos.

b) Valoración del gr;:¡do personal consolidado.-El grado personal
consolidado se. valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel del puesto de
trabaJ(l ofrcCldo hasta un máXimo de 3 puntos de la slguicnte forma:

....................... de 199........ a de

ORDE;\" de J de dh"icmbre de 1990 por la que se convoca
concurso de méritos pata la pto!'isión de U-'1 p¡Je~rn de
trabajo vacante en el ¡\finislerio para fas Administraciones
Públicas.

En

30024

Vacante un puesto de trabajo en el Departamento, dutado presupues·
tariamentc, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del mismo, este Ministerio para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 dc la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por el articulo 1 de la Ley 23/198-1-.
de 28 de julio, y artículo 10.1 del Regb.mento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a Que sc refiere el anículo 9 del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir el puesto
vacante que se relaciona en el anexo .-\ de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y. en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
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